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1 OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización para el inicio de un 
proceso de licitación que tiene por objeto la contratación de SUMINISTROS DE MARCOS, 
ELEMENTOS METÁLICOS Y SIMILARES, NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA 
SEÑALÉTICA EN LA RED DE METRO DE MADRID. 

 

2 DATOS DE LA LICITACIÓN 

 Objeto 

Contratación consistente en la realización de los suministros de marcos, 
elementos metálicos y similares necesarios para el mantenimiento de la 
señalética de la red de Metro de Madrid, cuyo ámbito y alcance de los trabajos 
quedan determinados en el pliego de condiciones técnicas. 

La totalidad de los suministros que se van a acometer de acuerdo con este 
concurso son todos aquellos necesarios para ejecutar el mantenimiento, mejora 
y actualización de la señalética, tanto para actuaciones urgentes como de 
reparación o reposición de elementos. 

Serán objeto del contrato los suministros de los diferentes materiales más 
habituales para el mantenimiento de marcos, elementos metálicos, señales 
viarias, flechas orientativas y elementos similares de la señalética instalada en la 
red y, en definitiva, cualquier suministro relacionado con ofrecer una mejor 
señalización tanto a viajeros como a nivel interno. 

Los materiales objeto de esta licitación son los siguientes: 
 Marcos anodizados. 
 Postes de acero inoxidable/acero galvanizado. 
 Señales de circulación de acero/aluminio. 
 Paneles sándwich. 
 Flechas exteriores. 
 Carteles en altorrelieve y Braille. 
 Chapas de acero/aluminio. 
 Viñetas imantadas. 
 Suministros similares. 

 Estamento responsable de la ejecución del contrato 

Servicio de Infraestructuras y Estaciones. 
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 División en lotes: 

  NO se divide en lotes (Artículo 99.3 LCSP) 

 Justificar los motivos de la no división en lotes: Se trata del suministro de 
elementos de una misma o similar naturaleza y de características 
semejantes. La división en lotes de los suministros comprendidos en el 
objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico. 

 

 Duración del contrato 

 Plazo de duración/ejecución inicial del contrato: 4 años 

 Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato: 

 A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la 
fecha de inicio que se indique en la propia acta. 

 Prórrogas: 

 NO 

 

 Clasificación del contrato 

Sujeto a LCSP (Ley 9/2017) 
 

 Naturaleza del contrato 
 Suministros 

 

 Procedimiento de licitación 

   Procedimiento abierto 

 Justificación del procedimiento: 

No es posible la aplicación del procedimiento abierto simplificado y 
simplificado abreviado, ya que el valor estimado del contrato es superior a 
los límites que establece la LCSP para estos procedimientos. Por todo lo 
anterior, y con el fin de asegurar los principios de igualdad, transparencia y 
libre competencia, se propone la contratación mediante procedimiento 
abierto. 
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 Criterio de adjudicación (Artículos 145 y 146) 

   Único criterio (precio o criterio basado en rentabilidad) 

 Justificar las razones por el que se propone este criterio de adjudicación: Los 
productos a adquirir están perfectamente definidos y no es posible variar los 
plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, 
siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 
adjudicación 

 
 Subcontratación (Artículo 215 LCSP) 

  Procede 

 Justificar los motivos por el que no se puede subcontratar:  

  Procede 

 Indicar las tareas críticas que no podrán ser objeto de subcontratación: No 
hay. 

 
 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas 

  NO 

 

 Fondos FEDER 

   Contrato no financiable con fondos FEDER 
 

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

   NO 
 

 Cesión de datos 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos por parte de Metro de 
Madrid, S.A. al contratista? 

   NO 
 

 ¿Ha participado alguna empresa externa a Metro de Madrid en la elaboración 
del pliego de prescripciones técnicas? 

   NO 
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 ¿Se han incluido medidas ambientales en el pliego de condiciones técnicas de 
acuerdo con la obligación recogida en el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 de 
abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid? 

   SI 
 
 
 

 ¿Se requiere que el licitador tenga la Certificación de Conformidad con el 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS)? 

   No procede porque los trabajos objeto del alcance no están incluidos en el ámbito 
de aplicación del RD 311/2022. 
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3 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

Los suministros que se van a acometer a través del contrato relativo a este pliego son 
aquellos relacionados con los marcos de los carteles informativos de estaciones, 
elementos metálicos, señales viarias, flechas orientativas y otros elementos similares, 
necesarios para llevar a cabo el mantenimiento, mejora y actualización de la señalética 
en la red de Metro de Madrid, necesarios para la realización estos trabajos. 

Con estos suministros se atenderán los siguientes tipos de trabajos de señalética:  

Suministros necesarios para realizar actuaciones de reparación de elementos. 

Suministros para aquellos trabajos que se desencadenan a través del sistema de avisos 
de Metro de Madrid para la Gestión del Mantenimiento (GEMA). 

Las peticiones deberán ser atendidas por el contratista según los plazos que se 
establecen para la entrega de los diferentes materiales. 

Suministros necesarios para realizar actuaciones de reposición o actualización de 
elementos. 

Suministros para aquellos trabajos relacionados con señalética que, a juicio de los 
técnicos de señalética de Metro de Madrid, sea preceptivo realizar a lo largo de la 
vigencia del contrato, como por ejemplo, reposición de elementos de señalización en 
mal estado de conservación, reposición de elementos de señalización exterior, cambio 
de horarios y/o tarifas en armarios informativos particularizados, señalización de 
cambios en el servicio debido a cierres temporales de líneas, señalización de obras en 
estaciones, señalización en dependencias, peticiones especiales (otros departamentos 
de Metro, Co ), etc. 

El contratista deberá de estar en disposición de iniciar el proceso de fabricación y 
suministro de los elementos contratados a partir del momento en que se realice la firma 
del contrato. La disponibilidad horaria para la realización de suministros debe ser total, 
se podrá desarrollar en cualquier periodo de las 24 horas del día y de los 365 días del 
año. Los precios unitarios no sufrirán ningún incremento por ejecutarse en jornadas no 
laborables. 

Anteriormente se han ejecutado contratos de similares características para los 
suministros de marcos, elementos metálicos y similares, como son por ejemplo los 
contratos 7223000015 o el 7219000447. 
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